








EXP#11001-31-03-001-2021-00345-00; RADICO REPOSICION Y APELACION AUTO
APRUEBA COSTAS; EJEC HIP DE: MANUEL GERMAN PINEDA PEREZ contra MARIA
HELENA RUBIO SIERRA

MOYA LUQUE ABOGADOS <mlabogadosasociados@hotmail.com>
Mié 24/05/2023 14:39

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señor  
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.                                     S.                                       D. 
 
EXP # 11001-31-03-001-2021-00345-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: MANUEL GERMAN PINEDA PEREZ 
DEMANDADO: MARIA HELENA RUBIO SIERRA 

  
JOSE FRANCISCO MOYA LUQUE, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 2.970.916 de Bogotá, Abogado portador de la tarjeta
profesional número 49.405 del C.S.J., actuando en mi calidad de Apoderado Judicial
de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente
radico memorial con recurso de reposición y apelación contra auto que aprobó la
liquidación de costas.
  
Del Señor Juez, respetuosamente, 
 
JOSE FRANCISCO MOYA LUQUE
C.C. No. 2.970.916 de Bogotá
T.P. No. 49.405 del C.S.J.
Cel: 310 478 4115
correo electrónico: mlabogadosasociados@hotmail.com 


